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Bitcoin es una red consensuada
que permite un nuevo sistema
de pago y una moneda
completamente digital. Es la
primera red entre pares de
pago descentralizado
impulsado por sus usuarios sin
una autoridad central o
intermediarios. Desde un punto
de vista de usuario, Bitcoin es
como dinero para Internet.
Bitcoin puede ser el único
sistema de contabilidad triple
existente.
https://bitcoin.org/es/faq#general

https://bitcoin.org/es/faq


“Moneda virtual es una
representación digital de valor
que puede ser comerciada
digitalmente y funciona como
(1) un medio de cambio; y/o
(2) una unidad de cuenta; y/o
(3) un depósito de valor, pero
no tiene curso legal (es decir,
cuando se ofrece a un
acreedor, es una oferta válida
y legal de pago) en ninguna
jurisdicción”



Bitcoin es un activo intangible
de alta liquidez susceptible de
compra, venta e intercambio a
través de Internet, que se usa
principalmente como medio de
pago, activo refugio e
instrumento de inversión
especulativa, el cual, mediante
el uso redes informáticas con
tecnología criptográfica, evita
el doble gasto y permite el
registro de sus operaciones en
en un sistema de contabilidad
distribuida.



• Activo Refugio

• Remesas

• Especulación

• Medio de pago
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No. ACTO FECHA DE EXPEDICIÓN

1 JDS-28528 2015-12-14

2 Q16-584 2016-02-10

3 JDS-14696 2016-07-12

4 Q16-8684 2016-08-10

5 Q16-1712 Sin fecha de expedición

6 JDS-21942 2016-10-10

7 JDS-01933 2017-01-31



“este tipo de moneda
virtual no cuenta con el
respaldo de los bancos
centrales de otros
países y por lo tanto no
tienen poder liberatorio
ilimitado para la
extinción de
obligaciones”.



“Las monedas virtuales”,
entre ellas el bitcoin, no
han sido reconocidas
como moneda en el país
por el Banco de la
República, y por lo tanto
no son un activo que
tenga equivalencia a la
moneda legal de curso
legal en Colombia.”



“Estas circunstancias
generan serios riesgos,
relacionados, entre
otros, con la estabilidad
financiera, protección al
consumidor, evasión
tributaria y aplicación de
la regulación cambiaria,
(…)”



Carta Circular 29 de 26 de marzo de 2014

Carta Circular 78 de 16 de noviembre de 2016



“Tampoco se encuentran sujetas al
control, vigilancia o inspección de esta
Superintendencia. Por lo anterior, tales
plataformas pueden no contar con
estándares o procesos seguros y de
mitigación de riesgos, por lo que con
regularidad presentan fallas que llevan a
que los usuarios de las mismas incurran
en pérdidas.

Un ejemplo de lo anterior, se evidencia
con MT. Gox, una de las plataformas
transaccionales conocidas de moneda
virtual, que cerró recientemente,
generando grandes pérdidas a los
usuarios.



“Las transacciones en las
plataformas son anónimas,
por lo que el uso de
“monedas virtuales” se
puede prestar para
adelantar actividades
ilícitas o fraudulentas,
incluso para captaciones
no autorizadas de recursos,
lavado de dinero y
financiación del terrorismo.



“En este orden, existen tres categorías de
cosas “las cuales corresponden a la realidad
en la que se encuentran: corporales,
incorporales y virtuales” (…), las corporales se
encuentran ubicadas en la tercera dimensión y
son perceptibles por los sentidos.

Las incorporales se deben al plano intelectual,
se fundan en las ideas, son creadas y
percibidas por la razón, aparecen en virtud de
un proceso cognoscitivo de creación y pueden
basarse o no en la realidad.

Finalmente, la realidad virtual, que involucra
elementos intelectuales que son perceptibles
por los sentidos, particularmente por la vista y
en algunas ocasiones por el oído al poner en
funcionamiento elementos informáticos.”



“Acorde con lo expuesto, se puede concluir que
las monedas virtuales no son dinero para
efectos legales.

No obstante, en el contexto de la actividad de
minería, en tanto se perciben a cambio de
servicios y/o comisiones, corresponden a
ingresos y en todo caso, a bienes susceptibles
de ser valorados y generar una renta para quien
las obtiene como de formar parte de su
patrimonio y surtir efectos en materia tributaria.



“Así las cosas, la Superintendencia de
Sociedades considera procedente el aporte en
especie de Critpoactivos a sociedades,
entendiendo a éstos como bienes inmateriales,
siempre y cuando: i) cumplan con los criterios
de reconocimiento de inventarios o como
intangible, acorde con las normas vigentes
sobre la materia, efectuando una amplia
revelación del hecho económico, según se
consigna en las disposiciones legales, ii) se dé
cabal cumplimiento a las normas legales que
regulan el aporte en especie (artículos 122 y
siguientes del Código de Comercio y demás
normas aplicables) y, iii) los asociados
aprueben el avalúo de los mismos, momento
a partir del cual responden solidariamente por
el valor que le hayan atribuido.



Explica el CTCP que después de analizar las posibles categorías
de activos en las que podrían ser clasificadas las criptomonedas,
se ha concluido que actualmente no existe ninguna categoría de
activos que sea apropiada para clasificarlas pero advierte que
enmiendas futuras de las Normas Internacionales de Información
Financiera podrían modificar esta conclusión.

En consecuencia, el CTCP recomienda que se cree una unidad
de cuenta separada para el reconocimiento, medición y
revelación de transacciones y otros eventos o sucesos que
tengan relación con las criptomonedas, que bien podrían
denominarse como “criptoactivos” o “activos virtuales”. De esta
forma se cumple el objetivo de las normas de información
financiera de proporcionar información que sea útil a los
inversionistas, prestamistas y otros acreedores existentes y
potenciales para tomar decisiones relacionadas con el suministro
de recursos a la entidad.



1. No existe una regulación legal de las
criptomonedas en Colombia.

2. La venta de criptomonedas no genera
IVA (tributario).

3. Susceptible de incorporar a un
patrimonio (tributario).

4. Las entidades financieras no pueden
realizar operaciones con
criptomonedas (financiero).

5. Es susceptible de aporte en especie de
una sociedad comercial (societario).

6. No es clara la regla de contabilización
de acuerdo a las NIIF (contable).




